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PODER EJECUTIVO

MINCETUR

Exoneran de proceso de selección la 
contratación del servicio de telefonía 
móvil por situación de desabastecimiento 
inminente

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N°   363-2006-MINCETUR/DM

actual proveedor del servicio de telefonía móvil culmina 

compromete en forma directa el ejercicio de las funciones 

situación de desabastecimiento inminente el servicio de 

u obra compromete en forma directa e inminente la 

obras sólo por el t

exoneración del proceso de selección para la contratación 

disponibilidad presupuestal para la contratación del 

Artículo 1°.- Declarar en situación de desabastecimiento 
inminente la contratación del Servicio de telefonía móvil 

Artículo 2°.-

selección correspondiente para la contratación del 

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Artículo 5º.- Remitir copia de la presente Resolución 
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3929-1

PRODUCE

Modifican resolución sobre permiso 
de pesca en lo referente a nombre de 
embarcación

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 313-2006-PRODUCE/DGEPP

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

3903-1

Declaran infundada impugnación 
interpuesta contra resolución en el 
extremo referido a la suspensión de 
permisos de pesca

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 314-2006-PRODUCE/DGEPP

concedió autorización de sustitución de diferencial de 
capacidad de bodega neta en lo referido al recurso 

suspender los permisos de pesca en el extremo referido 

permisos de pesca en el extremo referido a los recursos 

de bodega neta de ambas embarcaciones vía ejecución 
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ota otorgado por Resolución Directoral 

el diferencial de capacidad de bodega neta generado 
por la incorporación del sistema de preservación a bordo 

con permiso de pesca con acceso a los recursos 

incremento de la capacidad  de bodega neta por la 

de evitar futuras infracciones por parte de la recurrente 

a la sustitución de igual capacidad de bodega con acceso 

de los permisos de pesca referidos a las embarcaciones 

estrictamente de conformidad con lo dispuesto en 

no establece textualmente la suspensión de los permisos 

De conformidad con lo establecido por el Decreto 

Artículo 1°.-

considerativa de la presente Resolución Directoral.
Artículo 2°.-

gob.pe

3903-2

Otorgan licencia para la operación 
de centro de depuración de moluscos 
bivalvos vivos

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 315-2006-PRODUCE/DGEPP

autorización de instalación de establecimientos industriales 

autorización para instalar un centro de depuración de 
moluscos bivalvos vivos para desarrollar la actividad 

operadores de los centros de depuración deben poseer 

licencia para la operación de un centro de depuración de 

citado en el segundo considerando de la presente 

con implementar las medidas de mitigación presentadas 

optimización continua de sus planes de manejo ambiental 

De conformidad con lo establecido en los artículos 
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En uso de las facultades conferidas mediante el 

Artículo 1º.- 

procesamiento de materia prima

Artículo 2º.- 
operar su centro de depuración de moluscos bivalvos 
vivos con sujeción a las normas legales reglamentarias del 

Artículo 3º.- El incumplimiento de lo establecido en el 

Artículo 4º.- 

del centro de depurado de moluscos bivalvos vivos descrita 

Artículo 5º.-

produce.gob.pe

3903-3

Otorgan autorización de incremento de 
flota a Alexandra S.A.C. y a Pesquera 
Diamante S.A.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 316-2006-PRODUCE/DGEPP

el cambio de titular del permiso de pesca otorgado por 

formulada por el armador afectado para dedicarla a la 

construcción de una nueva embarcación con igual 

Que de la evaluación efectuada a los documentos 

De conformidad con lo establecido por el Decreto 
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Artículo 1º.-

referido al cambio de puerto de la matrícula de la citada 

Artículo 2º.- Otorgar a favor de la empresa 

Artículo 3º.-

su incumplimiento establecidas en el Decreto Supremo          

bodegas de la embarcación deben mantener implementado 

Artículo 4º.-

ejecución de la autorización excediendo la capacidad de 
bodega autorizada o con características diferentes a las 

Artículo 5º.- Ejecutada la construcción de la nueva 

vencimiento del plazo de la autorización de incremento 

Artículo 6º.- Dejar sin efecto el permiso de pesca 

Artículo 7º.- 

Artículo 8º.-

3903-4

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 319-2006-PRODUCE/DGEPP

formulada por el armador afectado para dedicarla a la 

mediante resolución irrecurrible la acumulación de los 

utilizando redes de cerco con longitud mínima de malla de 

del permiso de pesca otorgado por Resolución Ministerial 
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sardina (Sardinops sagax sagax Trachurus 
picturatus murphy Scomber  japonicus 
peruanus

con permiso de pesca indistintamente para los recursos 

aplicación del saldo de capacidad de bodega reservado 

acumulado e integrado a la solicitud de incremento de 

Que asimismo mediante los escritos de registro 

m3 de capacidad de bodega para dedicarla a la extracción 

Que la vigencia del saldo de capacidad de bodega 

opero dentro del plazo de los 90 días establecidos por 

fue solicitado para su utilización con escrito de registro 

aplicados en la ampliación de la capacidad de bodega 

Que de la evaluación efectuada a los documentos 

De conformidad con lo establecido por el Decreto 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

Artículo 1º.- 

Artículo 2º°.-

su incumplimiento establecidas en el Decreto Supremo 

bodegas de la embarcación deben mantener implementado 

Artículo 3º.-
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Artículo 4º.- Ejecutada la construcción de la 

vencimiento del plazo de la autorización de incremento 

Artículo 5º.- 

la capacidad de bodega de la embarcación autorizada 

sustentaron.
Artículo 6º.- Declarar la caducidad del permiso de 

Artículo 7º.- 

Artículo 8º.- 

Artículo 9º.-

3903-7

Aprueban cambio de titulares de 
permisos de pesca a favor de personas 
jurídicas y naturales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 317-2006-PRODUCE/DGEPP

debiendo adecuarse a las disposiciones contenidas en la 

Que de la evaluación efectuada a los documentos 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

supuesto la totalidad de las bodegas de la embarcación 

funcionamiento es obligatorio.
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Artículo 3º.-

Artículo 4º.-

anexos..
Artículo 5º.-

3903-5

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 318-2006-PRODUCE/DGEPP

su vigencia la transferencia de la propiedad o posesión 

excepción del reconocimiento de los saldos de capacidad 

así como de las ampliaciones de permiso de pesca bajo 

Que de la evaluación efectuada a los documentos 

opinión favorable de la instancia legal correspondiente.

Artículo 1º.- 

otorgada.
Artículo 2º.-

Artículo 3º.- Dejar sin efecto la titularidad del permiso 
de pesca de la precitada embarcación otorgada a 

Artículo 4º.-

la misma embarcación.
Artículo 5º.-

referido al saldo reservado de capacidad de bodega.
Artículo 6 .-

Artículo 7 .-



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, lunes 6 de noviembre de 2006332284

Artículo 8 .-

3903-6

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 320-2006-PRODUCE/DGEPP

3

solicitado el cambio del titular del permiso de pesca de la 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.- Dejar sin efecto la titularidad del permiso 

Artículo 3º.- 

Artículo 4º.- 

como titulares del permiso de pesca otorgado para 

Artículo 5º.- 

3903-8

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionario para 
integrar comitiva oficial que acompañará 
al Presidente de la República en su 
Visita de Estado a Brasil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1333/RE

Que es necesario el concurso de funcionarios 
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Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Nombres y 
Apellidos

Pasajes
US$

Viáticos
Por día

US$

Número
de

días

Total
Viáticos

 US$

Tarifa
Aeropuerto

US$
Néstor
Francisco
Popolizio
Bardales

1,729.00 200.00 2+1 600.00 30.25

Artículo Tercero.- 

de las acciones realizadas durante el viaje autorizado.
Artículo Cuarto.- 

aduaneros de ninguna clase o denominación.

Ministro de Relaciones Exteriores

3916-1

Autorizan viaje de funcionaria para 
acompañar a delegación de empresarios 
que participarán en seminario sobre 
comercio e inversiones con ocasión de 
la visita del Jefe de Estado a Brasil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1334/RE

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Nombres y 
Apellidos

Pasajes
US$

Viáticos
Por día

US$

Número
de

días

Total
Viáticos

 US$

Tarifa
Aeropuerto

US$
Doraliza Marcela 
López Bravo Vda. 
de Ruiz

867.38 200.00 2+1 600.00 30.25

Artículo Tercero.- 

Exteriores de las acciones realizadas durante el viaje 
autorizado.

Artículo Cuarto.- 

aduaneros de ninguna clase o denominación.

Ministro de Relaciones Exteriores

3916-2

SALUD

Aprueban Trece Guías Técnicas (Doce 
Guías de Práctica Clínica y una Guía 
de Procedimientos), relacionadas a la 
calidad de atención del recién nacido 
en los establecimientos de salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1041-2006/MINSA
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de acuerdo a los criterios internacionalmente aceptados 

objetivo general es evaluar la capacidad resolutiva 
de los establecimientos de salud para enfrentar las 

Artículo 1°.-

Neonatal.

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

respectivas jurisdicciones.
Artículo 4°.-

Ministro de Salud

3905-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 809-2006-MTC/02

como dependencia especializada del Ministerio de 

las operaciones aerocomerciales en un marco de leal 

de mantener una estricta observancia sobre las normas 

de supervisión e inspección de todas las actividades 
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, a 

, al

Artículo 1º.-

presente Resolución.
Artículo 2º.- 

Artículo 3º.- 

los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.
Artículo 4º.- 

denominación.

4792-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Autorizan viaje de Gerente de 
Cooperación Técnica a Ecuador para 
participar en la XVI Asamblea General 
de la OLACEFS

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 331-2006-CG
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encaminados a mejorar la gestión de las Entidades 

compromisos asumidos en las tareas encomendadas por 

garantizar la representación de este Organismo Superior 

De conformidad con las facultades conferidas por los 

Artículo Primero

en la parte considerativa de la presente Resolución. 
Artículo Segundo

Artículo Tercero

calendario siguientes de efectuada la comisión de 

Artículo Cuarto

aduaneros de ninguna clase o denominación.

4791-1

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales contra presuntos responsables 
de la comisión de delito contra la fe 
pública

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 974-2006-JEF/RENIEC

registrada en la base de datos de los tres instituciones 
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Artículo Primero.-

interponga las acciones judiciales correspondientes contra 

Artículo Segundo.-

Jefe Nacional

3771-9

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 975-2006-JEF/RENIEC

documento falso con el objeto de emplearlo como si fuera 

Artículo Primero.-

interponga las acciones judiciales correspondientes 

Artículo Segundo.-

Jefe Nacional

3771-10

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 976-2006-JEF/RENIEC 
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base para la obtención del Documento Nacional de 

órgano de línea encargado de las labores de depuración 

existiendo indicios razonables de la comisión del presunto 

,

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Jefe Nacional

3771-11

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 977-2006-JEF/RENIEC

sustento partidas de nacimiento emitidas presuntamente 

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.-

Jefe Nacional

3771-12
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MINISTERIO PUBLICO

Amplían vigencia de Directiva                             
Nº 003-2006-MP-FN para las Elecciones 
Regionales y Municipales del 19 de 
noviembre de 2006

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº  1349 -2006-MP-FN

Que estando próximo a la realización de las elecciones 

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

desarrollo del proceso electoral contemplados en el 

Artículo Tercero.-

3925-1

Autorizan viaje de representante de 
la Fiscal de la Nación a Chile para 
participar en el Primer Encuentro 
Iberoamericano de Ministerios Públicos 
y Policías

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1357 - 2006- MP-FN

“Primer Encuentro 
Iberoamericano de Ministerios Públicos y Policías - Una

internacionales policiales frente a la cooperación 

Que conforme a lo regulado por el Decreto Supremo            

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

- Pasajes US$ 723.30
- Seguro de Asistencia en Viajes US$ 33.00
- Tarifa aeroportuaria US$ 30.25
- Viáticos, gastos de instalación y traslado US$  800.00
   --------------------
  Total US$ 1,586.55

Artículo Tercero.-

efectuado el viaje. 
Artículo Cuarto.-

pertinentes.

3925-2
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SBS

Autorizan al Banco Continental la 
apertura de oficina especial en el distrito 
de Ate Vitarte de la provincia de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 1407-2006

Estando a lo in formado por el Departamento de 

uso de la facultad delegada mediante Resolución SBS          

Artículo Único.-

3928-1

UNIVERSIDADES

Exoneran de proceso de selección la 
contratación de licencia Microsoft 
School Agreement para la Universidad 
Nacional Federico Villarreal
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL

RESOLUCIÓN R. Nº 3176-2006-UNFV

que están exonerados de los procesos 
de selección: Las adquisiciones y contrataciones 
cuando los bienes o servicios no admiten sustitutos y 
exista proveedor único;

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.- Disponer

emisión.
Artículo Cuarto.- Encargar
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Artículo Quinto.- 

la presente resolución.

Rector

3896-1

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

SUPERINTENDENCIA DE

BIENES NACIONALES

Disponen primera inscripción de 
dominio a favor del Estado de terreno 
ubicado en el distrito de José Crespo y 
Castillo, provincia de Leoncio Prado

JEFATURA DE ADQUISICIONES  
Y RECUPERACIONES

RESOLUCIÓN Nº 143-2006/SBN-GO-JAR

Artículo 1°.- Disponer la primera inscripción de 

la presente Resolución.
Artículo 2°.-

María de la Superintendencia Nacional de los Registros 

la primera inscripción de dominio a favor del Estado del 
terreno descrito en el artículo precedente en el Registro 

Superintendencia de Bienes Nacionales

3915-1

SUNARP

Designan funcionarios responsables de 
brindar información conforme a la Ley 
Nº 27806, en las Oficinas Registrales 
de Huaraz, Casma y Chimbote

RESOLUCIÓN  DE LA GERENCIA GENERAL DE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS  Nº 134-2006-SUNARP/GG

designación de los funcionarios responsables de entregar 

procedimiento para la atención de solicitudes de acceso 
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nuevos funcionarios encargados de brindar la información 

en virtud a las normas referidas en los considerandos 

de designar a los funcionarios responsables de brindar 

Artículo Único.- Designar a los funcionarios 

Sunarp

3834-1

GOBIERNOS LOCALES

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE

VENTANILLA

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales referidas a la liquidación de 
EMAPA - VENTANILLA

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 191-2006-MDV-CDV

bajo apercibimiento de ser denunciados por la presunta 

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

responsabilidad.

3894-1


